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Expediente: COTAIP/993/2019

Folio INFOMEX: 01743919

Acuerdo de Notoria Incompetencia COTAIP/1335-01743919

CUENTA: En cumplimiento a la resolución emitida en Sesión Extraordinaria CT/233/2019 de fecha

20 de septiembre del año 2019, en la que el Comité de Transparencia de este H. Ayuntamiento de

Centro, resolvió por unanimidad de votos que el H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, que el H.
Ayuntamiento de Centro, es Notoriamente Incompetente para conocer de la solicitud de

información con número de folio 01743919, radicada bajo el número de control interno

COTAIP/993/2019, con fundamento en los artículos 23, 24 fracción I, 43, 44 fracción I y II y 136

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 3 fracción IV, 6, 47, 48

fracciones I y II, y 142 de la Ley de Transparencia y Acceso a ¡a Información Pública del Estado

de Tabasco, precédase a emitir el correspondiente acuerdo. Conste.

ACUERDO

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA

INFORMACIÓN PÚBLICA; VILLAHERMOSA, TABASCO, A VEINTE DE SEPTIEMBRE DE

T>

Vistos: la cuenta que antecede, se acuerda:

PRIMERO. Vía electrónica, se tuvo por recibida solicitud de acceso a la información Pública, a

través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información Pública y/o Sistema Infomex de la

Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) con número de folio 01743919, bajo los siguientes

términos:

"Podría brindarme el padrón de beneficiarios del programa nacional de

Reconstrucción, especificando nombre del beneficiario,

domicilio/comunidad/colonia, monto aportado ¿ Cómo desea recibirla información?

Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información de la

PNT."(s¡c)

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, 64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, la Ley

Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 23, 24 fracción I, 43, 44 fracción I y II y 1

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 3 fracción IV, 6, 47,

fracciones I, II y VIII, y 142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

Estado de Tabasco, se hace del conocimiento a la parte interesada que en Sesión Extraordinaria

CT/233/2019. el Comité de Transparencia de este Sujeto Obligado, entró al estudio de las

atribuciones que el Reglamento de !a Administración Pública Municipal, les confiere a cada una
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de las Áreas que conforman la estructura orgánica de este H. Ayuntamiento, y del análisis a la

literalidad de la solicitud planteada y se puede determinar que el H. Ayuntamiento de Centro,

Tabasco, es Notoriamente Incompetente para conocer de la solicitud realizada con número de

folio 01743919, misma que fue radicado bajo el número de control interno COTAIP/993/2019.—

En dicha Sesión, el Comité de Transparencia resolvió por unanimidad de votos:

"PRIMERO.- Se CONFIRMA que el H. Ayuntamiento de Centro, no le

solicitud de información, con número de foliocorresponde conocer de la

01743919, relativa a:

"Podría brindarme el padrón de beneficiarios del programa nacional de

Reconstrucción, especificando nombre del beneficiario,

domicilio/comunidad/colonia, monto aportado ¿Cómo desea recibir la

información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la

información de la PNT." (sic)

Por lo que se DECLARA LA NOTORIA INCOMPETENCIA, para conocer de la

misma, en consecuencia se deberá emitir el Acuerdo correspondiente el cual

deberá estar suscrito por los que integramos este Comité de Transparencia, en

el que se informe a la parte solicitante que este Órgano Colegiado resolvió
CONFIRMAR que al H. Ayuntamiento de Centro no le corresponde conocer de

la solicitud con número folio 01743919 y orientar a la parte interesada, dirigir su

solicitud a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano del

Gobierno Federal, -

SEGUNDO.- Se instruye a la Titular de la Coordinación de Transparencia del H.

Ayuntamiento de Centro, haga entrega a la parte solicitante, de la presente acta

y del Acuerdo de Notoria Incompetencia; mismos que deberán ser notificados a

través del medio que para tales efectos señaló en su solicitud de información.—

TERCERO.- Publíquese la presente acta en el Portal de Transparencia de este

Sujeto Obligado. "

TERCERO.- En cumplimiento al resolutivo Segundo de la cita resolución de Comité, se adjunta el

Acta emitida en Sesión Extraordinaria CT/233/2019 de fecha 20 de septiembre del año en curso,

constante de ocho (08) fojas útiles, para efectos de que forme parte integrante del presente

acuerdo; en otro orden de ideas, se le informa al solicitante que su petición puede dirigirla a la

Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano del Gobierno Federal.-

Para mayor abundamiento insertan las siguientes capturas de pantallas:

Ulps:i/lopezobradQf.orq.mx/2018/09Ji9iproqrama-nacional-de-reconstrucdon/

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C.P. S6035.

Tel. (993) 310 32 32 www.viiiahermosa.Rob.mx



H. AYUNTAMIENTO

CONSTÍTÜCÍONAL DE CENTRO
Yfl.Í.AMEftM0£A.TABA5C©. MÉXICO.

CENTRO

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

«2019, Año del "Caudillo del Sur",

Emiliano Zapata».

-SUS ENlABfl KWD

m

5 fi

AMLO

i l

Programa Nacional de Reconstrucción

https://oncenoticias.tv/nota/publ¡ca-sedatü-lineamientos--para-el-proqrama-nacÍQnal-de-

reconstruccion

!*■
*-■!-■£?

Publica Sedatu lineamientos para el Programa

Nacional de Reconstrucción
Es/e busca atender n la población afectada por los sismos ríe septiembre de 2017 y

bi^iO <&■ 201S

11 Sícretaria d« ' 'o-i.Kf -¡ -. Agrario, TerrHorFal y Urbano (&cdaUij

Oyb¡(cO ífite ii-iaiTss pn ei O-arirj Oficial de ¡a FeaeraLsJn (OOf) lo»
i:n«Ai^'.intí>5 ga'iü'alhv d«l Programa haclon-it 3e HHCrI

lj»iinjw noticias

Itit:

■ "

i* 05

na» o

ce*

ÍSÍ4 - , -

■*■*

Piohngaaón de Paseo labstto ñúm&w 1401, Colonia Tab&M Dos Mil C P. 86035,
Tel. (993) 310 32 32 www.vill3hermo5a.gob.mx



]

H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE CENTRO

VlUAWRMOSfl. tABASClO, MÉHSCO.

CENTRO
,V:JA'ENERGÍA-^Ui ENTA0JUDAQ

H AVUNTAMIEhTQ I ?Oi3*3Oíl

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

«2019, Año del "Caudillo del Sur',

Emiliano Zapata».

! .1 Secretoria de Desarrollo Agrario. Territorial y UrUano (BedatU)
pjbiiríi osla martns en e¡ Darlo Oficial fie la Füfleracifin (QOF) Ioe

(rwarraentos generales íel Programa Nacional lie Reconstrucción

La SadMU eiplicí que este picgrama tusca aienrier a la imblacrón

afeelad8 por los sismos ds 5ep!iímB¡e de Z317 y febrero fie ÍOI3.

5 , . ,] n 1; —rí,.

Dalalló «í^re snra lograr fise pfnp(!iE!?!i dr,nc programa opwart fin 12

í=siario!í Chapas, MfiKi;o, Guiíírern. Hitfdgo, Mlchnacán, Morcloa,

Oaxaca, Puehl.] Tabanco, Tlaxcalah Veracruz y en la Ciudad de México.

Será prioritario el apoyo para quienes habiten en zonas can mayor

grado da marglnaclán, con población m*yoiflw1(PWiti ndfgens 5 con

gílos índices de violencia, cnnsídsrando aflemíí & las tecslidaiies ccer

naver conttntfaclfin de daflss ina^naÉes.

La Sedüfrj mtfrcó ^u-? íc DmrtMn mas de 21 irill miflnntjs de petaos para

atender a las personas afectadas por los sismos de 2017 y 2018.

I Esa bolsa considera recursos de l.i Sedatu y del Fondo de
Desastres Naturales (Fontienj.

Temas:

httr)s://www.dof.qob.mx/nota detalle-php?cod¡gO"5555144&fecha=26/03/2019

[■-■■

I :■ . . . . 1 ■

«000 1....!. .,-,.—

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos.Mil C.P. S6035.

Tel. (993) 310 32 32 www.viHaherm05a.R0b.mx



H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIÓN At. DE CENTRO

VILLAHERMOSA, TABASCO, N£XICO.

CENTRO

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

«2019, Año del "Caudillo del Sur",

Emiliano Zapata».

H. *íUNTA MIENTO [ 20fB- JOÍ1

- ■ j.

M*3

'taWlllBiW

KM

■%-- : L „

PklÜV

■vmHi ■■*

:-H-".™

,—.<

b... I , '. - , L

htips://www.gofa,mx/culiura/documentos/proqrama-nacional-de-recQnstruccion

Programa Nacional de

Reconstrucción, ejercicio fiscal

2019. Secretaría de Cultura

Lineairáemos «p^rífif ss para las actíoi^es de

■ ■■ ¡o, ir rehabilitación. c«ise(«ackJn.

mantenimienttí, í^iatiMíifel ypr»«iKiú'i

cotairittes, cjí- a,sii identidad y son parte tte)

patrimonio cwiturai de tes comunldade afectados

pcn íoí sismos de septiembre de 2Ol7yfebrero£le

,."."

=£l":i'":

'i-íf - -

Prolongación de Paseo íabasco número 1401, Colom Tataü Doí Mi) C.P.

Tel. (993) 310 32 32 www.villahermosa.gob.rm



■ M. AVUNTAMIENTO

CONSTiTOCtONAt. DE CENTRO
V1I.LAHERMQ5A, TABASCQ,

CENTRO
AG 'A- ENERGÍA-í

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

«2019, Año del "Caudillo de! Sur",

Emiliano Zapata».

Sirve de apoyo, la jurisprudencia XX.20, J/24 publicada bajo el número de registro 168124, Tomo

XXIX, enero de 2009, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, cuyo
rubro reza: HECHO NOTORIO. LO CONSTITUYEN LOS DATOS QUE APARECEN EN LAS

PÁGINAS ELECTRÓNICAS OFICIALES QUE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO UTILIZAN
PARA PONER A DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO, ENTRE OTROS SERVICIOS, LA
DESCRIPCIÓN DE SUS PLAZAS, EL DIRECTORIO DE SUS EMPLEADOS O EL ESTADO QUE
GUARDAN SUS EXPEDIENTES Y, POR ELLO, ES VÁLIDO QUE SE INVOQUEN DE OFICIO
PARA RESOLVER UN ASUNTO EN PARTICULAR. Los datos que aparecen en las páginas

electrónicas oficiales que los órganos de gobierno utilizan para poner a disposición del público,

entre otros servicios, la descripción de sus plazas, el directorio de sus empleados o el estado que

guardan sus expedientes, constituyen un hecho notorio que puede invocarse por los tribunales, en

términos del artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a

la Ley de Amparo; porque la información generada o comunicada por esa vía forma parte del

sistema mundial de diseminación y obtención de datos denominada Internet", del cual puede

obtenerse, por ejemplo, el nombre de un servidor público, el organigrama de una institución, así

como el sentido de sus resoluciones; de ahí que sea válido que los órganos jurisdiccionales

invoquen de oficio lo publicado en ese medio para resolver un asunto en particular. SEGUNDO

TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CIRCUITO. Amparo directo 816/2006. 13 de junio de

2007. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Arteaga Álvarez. Secretario: Jorge Alberto Camacho

Pérez. Amparo directo 77/2008. 10 de octubre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos

Arteaga Álvarez. Secretario: José Martín Lázaro Vázquez. Amparo directo 74/2008. 10 de octubre
de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Arteaga Álvarez. Secretario: Jorge Alberto
Camacho Pérez. Amparo directo 355/2008. 16 de octubre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente:

Antonio Artemio Maldonado Cruz, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera

Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrado.

Secretario: Rolando Meza Camacho. Amparo directo 968/2007. 23 de octubre de 2008.

Unanimidad de votos. Ponente: Marta Olivia Tello Acuña. Secretaria: Elvia Aguilar Moreno.

CUARTO. De igual forma, hágasele de su conocimiento, que para asuntos posteriores y en caso

de requerir apoyo para realizar la consulta de su interés, puede acudir a la Coordinación de

Transparencia, ubicada en calle Retorno Vía 5 Edificio N° 105, 2o, Col. Tabasco 2000, C.P. 86035,

Teléfono 993 316 63 24, en horario de 08:00 a 16:00 horas, de lunes a viernes, en días hábiles,

en donde con gusto se le brindará la atención necesaria para garantizar el ejercicio de su derecho

de acceso a la información.

QUINTO. En términos de lo dispuesto en los artículos 45, 136 de la Ley General de Transparencia

y Acceso a la Información Pública; 50, 132, 133,139 y 142 de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Tabasco, notifíquesele vía electrónica por la Platara*ma

Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, por ser el medio que para tales efectos eli

su solicitud de información, insertando íntegramente el presente proveído y acompañado del

de Comité CT/233/2019, además turnarse copia por ese mismo medio, si Instituto Tabasqueñri
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de Transparencia y Acceso a la Información Pública (ITAIP) quien es la autoridad rectora en

materia de transparencia y acceso a la información pública en el Estado para su conocimiento.—

SEXTO. Hágase saber al solicitante, que de conformidad con los artículos 142,143 y 144 de la

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 148, 149 y 150 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, puede interponer por sí

misma o a través de representante legal, recurso de revisión dentro de los quince días hábiles

siguientes a la notificación del presente acuerdo, ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia

y Acceso a la Información Pública, en el caso de no estar conforme con este acuerdo.

SÉPTIMO.- Remítase copia de este acuerdo al Titular del Sujeto Obligado y en su oportunidad,

archívese el presente asunto como total y legalmente concluido.

Así lo acordaron, mandan y firman por unanimidad de votos los integrantes del Comité de

Transparencia, en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, a veinte de

septiembre del año dos mil diecinueve. — Cúmplase

>

3

Integrantes del Comité de Transpar

del Municipi

Lie. Perla M

Directora

cía del H. Ayuntamiento Constitucional

itro, Tabasco.

Preí

ansparencia y

Acceso a la Inforr/iación Pública

Secretaria

da Gallegos

ntos Jurídicos

¡dente

Lie. José Mar

Secre

itero Buendia

ico

COMITÉ DE
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO

COMITÉ DE TRANSPARENCIA
SESIÓN EXTRAORDINARIA

CT/233/2019

Folios PNT y/o Sistema Infomex: 01743919

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las doce horas del dia veinte

de septiembre del año dos mil diecinueve, reunidos en la Sala de Juntas de la Dirección de

Asuntos Jurídicos del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, sita en Prolongación

de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil; CC. Lie. Perla María Estrada

Gallegos, Directora de Asuntos Jurídicos, Lie. Martha Elena Ceferino Izquierdo, Coordinadora

de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Lie. José Marcos Quintero Buendía,

Secretario Técnico, en su calidad de Presidente, Secretaria y Vocal, respectivamente del Comité

de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro, para efectos de analizar la Notoria

Incompetencia, derivada del número de folio 01743919, presentada a través de la Plataforma

Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, radicada bajo el número de control interno

COTAIP/993/2019, bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

I. Lista de asistencia y declaración de quorum,

li. Instalación de la sesión.

III. Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.

IV. Lectura de la Solicitud de Acceso a la Información con número de folio 01743919, realizada

a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información y/o Sistema Infomex de la

Plataforma Nacional de Transparencia, la cual fue radicada bajo el número de control

interno COTAIP/993/2019.

V. Discusión y aprobación de la Notoria Incompetencia.

VI. Asuntos generales.

Vil. Clausura de la sesión.

DESAHOGO DEL ORDEN DEL DÍA

I.- Lista de asistencia y declaración de quorum.- Para desahogar el primer punto del orden del

dia, se procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose los CC. Lie. Perla María Estrada

Gallegos, Directora de Asuntos Jurídicos, Lie. Martha Elena Ceferino Izquierdo, Coordinadora

de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Lie. José Marcos Quintero Buendía,
Secretario Técnico, en su calidad de Presidente, Secretaria y Vocal, respectivamente, del Comité^

de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro.

II.- Instalación de la sesión.- Siendo las 12:00 horas del día 20 de septiembre de 2019,

declara instalada la Sesión Extraordinaria de este Comité de Transparencia.

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia TabKi 0 DOS Mil C.P. 86035.
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III.- Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.- A continuación, la Secretaría, procede

a la lectura del Orden del día, la cual somete a aprobación de los integrantes y se aprueba por

unanimidad.

IV.- Lectura de la Solicitud de Acceso a la Información con número de folio 01743919,

realizada a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información y/o Sistema

Infomex de la Plataforma Nacional de Transparencia, la cual fue radicada bajo el número de

control interno COTAIP/993/2019.- De la lectura realizada a la solicitud planteada por el

particular, con fecha 19 de septiembre de 2019, mediante Plataforma Nacional de Transparencia

y/o Sistema Infomex, con número de folio 01743919, al cual se le asignó ef número de expediente

COTAIP/993/2019, se desprende que el particular requiere obtener información que no se

encuentra en posesión de este Sujeto Obligado, pues que este señalar que requiere el Padrón del

Programa Nacional de Reconstrucción.

V.- Discusión y aprobación de la Notoria Incompetencia del H. Ayuntamiento de Centro,

Tabasco, para conocer de la solicitud descrita con antelación.- En desahogo de este punto

del orden del día, se procedió al análisis y valoración de las solicitudes remitidas por la Titular de

la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de lo previsto

en los artículos 43 y 44 fracción II, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información

Pública, 47 y 48 fracción II y 142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Tabasco, y se determine la Notoria Incompetencia, por parte de este Sujeto

Obligado para conocer respecto de las solicitudes de acceso a la información señaladas con

antelación.

CONSIDERANDO

I.- De conformidad con los de los artículos 43, 44 fracción I y II de la Ley General de Transparencia

y Acceso a la Información Pública, 47, 48, fracciones I y II y 142 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, este Comité de Transparencia, es

competente para conocer y resolver en cuanto a la Notoria Incompetencia por parte de este

Sujeto Obligado, respecto de la solicitud de acceso a la información pública con número de folio

01743919, identificada con el número de control interno COTAIP/993/2019, en la que el particular

señala en el rubro denominado "Información que Requiere":

"Podría brindarme el padrón de beneficiarios del programa nacional de

Reconstrucción, especificando nombre del beneficiario,

domicilio/comunidad/colonia, monto aportado ¿Cómo desea recibir la información?

Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información de la

PNT."(sic)

II.- Este Órgano Colegiado, después del análisis y valoración de las documentales remitidas por
la Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se entra al estudio de los

fundamentos legales que nos lleven a determinar si se confirma la Notoria incompetencié

respecto de la solicitud descrita en el considerando I. de conformidad con los artículos 6, aparta*
A, fracción II y 16 segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C.P. S6035.
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4o bis y 6 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 43, 44 de la Ley

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 6, 17, 47, 48 fracciones I y II, y 142

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco.

III.-De conformidad con los artículos 6, apartado A, 16 segundo párrafo de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos; 4o bis y 6 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano

de Tabasco; 43, 44 fracción I y II, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información

Pública, 6 párrafo tercero, 17 párrafo segundo, 47, 48 fracciones I y II, y 142 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Púbiica del Estado de Tabasco; este Comité, procede a

confirmar la Notoria Incompetencia de este H. Ayuntamiento de Centro para conocer de la

solicitud de la información de acceso a la información, con número de folio 01743919, relativa a :

"Podría brindarme el padrón de beneficiarios del programa nacional de

Reconstrucción, especificando nombre del beneficiario,

domicilio/comunidad/colonia, monto aportado ¿Cómo desea recibir la información?

Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información de la

PNT."(sic)

IV.- Este Comité advierte que de la solicitud con número de folio 01743919, se desprende que el

interesado requiere obtener información, creada, administrada o en posesión de otro Sujeto

Obligado distinto del H. Ayuntamiento de Centro, toda vez que el interesado, nunca señala que

tenga interés de acceder a documentos o datos en generados o en posesión de este Sujeto

Obligado.

Sin embargo, cumplimiento con el principio de máxima publicidad a que hace referencia el artículo

9 fracción VI de la Ley de la materia en el Estado, que precisa que debe entenderse por principio

de máxima publicidad, toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública,

completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar

definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática, y para

efectos de garantizarle al interesado su derecho de acceso a la información, este Órgano
Colegiado advierte que el sujeto obligado pudiera conocer de la solicitud planteada por el

interesado, es la Secretaria de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano del Gobierno Federal.-

Para mayor abundamiento insertan las siguientes capturas de pantallas:

httDs://lopezobrador.org.mx/2018/09/19/proqrama-nacional-de-recQnstruccJOn/
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reconstruccion
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I-1 Secretaria d« Desjrrollo Agrario. Territorial y Urbano
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dsl Programa Nacional de Recen^Trucdon
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https://www.qQb.mx/cultura/dQcumentos/programa-nac¡onai-de-reconstruccion
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Sirve de apoyo, la jurisprudencia XX.2°, J/24 publicada bajo el número de registro 168124, Tomo

XXIX, enero de 2009, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, cuyo

rubro reza: HECHO NOTORIO. LO CONSTITUYEN LOS DATOS QUE APARECEN EN LAS

PÁGINAS ELECTRÓNICAS OFICIALES QUE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO UTILIZAN
PARA PONER A DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO, ENTRE OTROS SERVICIOS, LA
DESCRIPCIÓN DE SUS PLAZAS, EL DIRECTORIO DE SUS EMPLEADOS O EL ESTADO QUE
GUARDAN SUS EXPEDIENTES Y, POR ELLO, ES VÁLIDO QUE SE INVOQUEN DE OFICIO
PARA RESOLVER UN ASUNTO EN PARTICULAR. Los datos que aparecen en las páginas

electrónicas oficiales que los órganos de gobierno utilizan para poner a disposición del público,

entre otros servicios, la descripción de sus plazas, el directorio de sus empleados o el estado que

guardan sus expedientes, constituyen un hecho notorio que puede invocarse por los tribunales, en

términos del artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a

la Ley de Amparo; porque la información generada o comunicada por esa vía forma parte del

sistema mundial de diseminación y obtención de datos denominada "internet", del cual puede

obtenerse, por ejemplo, el nombre de un servidor público, el organigrama de una institución, así

como el sentido de sus resoluciones; de ahí que sea válido que ios órganos jurisdiccionales

invoquen de oficio lo publicado en ese medio para resolver un asunto en particular. SEGANDO

TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CIRCUITO. Amparo directo 816/2006. 13 de jurHo\e

IQQL (/nanírttófáCÍ <fó W(W. Ponente; Garlos /Weaga AIyqivz, Secretario; Jorge Alberto Camhqtn
Pérez. Amparo directo 77/2008. 10 de octubre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Can\s

Arteaga Álvarez. Secretario: José Martín Lázaro Vázquez. Amparo directo 74/2008. 10 de octubri
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efe 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Arteaga Álvarez. Secretario: Jorge Alberto
Camacho Pérez. Amparo directo 355/2008. 16 de octubre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente:

Antonio Artemio Maldonado Cruz, secretario de tribunal autorizado por ia Comisión de Carrera

Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrado.

Secretario: Rolando Meza Camacho. Amparo directo 968/2007. 23 de octubre de 2008.

Unanimidad de votos. Ponente: Marta Olivia Tello Acuña. Secretaria: Elvia Aguilar Moreno.

V.- De conformidad con los de los artículos 6, apartado A, 16 segundo párrafo de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4o bis y 6 de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Tabasco; 43, 44 fracción I y II, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, 6 párrafo tercero, 17 párrafo segundo, 47, 48 fracciones I y II, y 142 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; procede confirmar

la Notoria Incompetencia de este H. Ayuntamiento de Centro para conocer de la solicitud de

información, con número de folio 01743919, descrita en el considerando I de ésta Acia.

VI.- Por lo antes expuesto y fundado, después del análisis de la documental remitida por la

Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información, señalada en el considerando I de la

presente Acta, este Órgano Colegiado mediante el voto por unanimidad de sus integrantes

resuelve:

PRIMERO.- Se CONFIRMA que el H. Ayuntamiento de Centro, no le corresponde conocer de la

solicitud de información, con número de folio 01743919, relativa a:

"Podría brindarme el padrón de beneficiarios del programa nacional de

Reconstrucción, especificando nombre del beneficiario,

domicilio/comunidad/colonia, monto aportado ¿Cómo desea recibir la información?

Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información de la

PNT." (sic)

Por lo que se DECLARA LA NOTORIA INCOMPETENCIA, para conocer de la misma, en

consecuencia se deberá emitir el Acuerdo correspondiente el cual deberá estar suscrito por los

que integramos este Comité de Transparencia, en el que se informe a la parte solicitante que este

Órgano Colegiado resolvió CONFIRMAR que al H. Ayuntamiento de Centro no le corresponde

conocer de la solicitud con número folio 01743919 y orientar a la parte interesada, dirigir su

solicitud a la Secretaria de Desarrollo Agrario. Territorial y Urbano del Gobierno Federal.

SEGUNDO.- Se instruye a la Titular de la Coordinación de Transparencia del H. Ayuntamiento de

Centro, haga entrega a la parte solicitante, de la presente acta y del Acuerdo de Notori

Incompetencia; mismos que deberán ser notificados a través del medio que para tales efectos

señaló en su solicitud de información.

TERCERO.- Publíquese la presente acta en el Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado.
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VI.- Asuntos Generales.- No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a desahogar el

siguiente punto. -

VIL- Clausura de la Sesión.- Cumpliendo el objetivo de la presente reunión y agotado el orden

del día, se procedió a clausurar la reunión extraordinaria del Comité de Transparencia del H.

Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, siendo las trece horas, de la fecha de su inicio,

firmando la presente acta al margen y al calce quienes en ella intervinieron.

Integrantes del Comité de Transpa

del Municipio

re I'!. Ayuntamiento Constitucional

o, Tabasco.

Lie. Perla Mafíajístrada Gallegos

¡rectora «e_Apun1os Jurídicos

Presidente

renno

fquierdo

Coordinadora de Transpare

Acceso a la Información P

Secretaria

Lie. JoSH M

COMITÉ DE
TRASPARENCIA I

ero Buendia

¡cnico
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